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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver tramite a seguir.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
La DIAN informa que  

 

Lo cual se pone de presente a las partes para lo que estimen pertinente. 

 

La doctora Laura Vesga Bermejo; solicita se le comparta el link del expediente, a lo 
cual se accede; por secretaria procédase de conformidad. 

 

De otro lado; la togada solicita sean actualizados los valores dados a la partida séptima 
del activo, y a las partidas primera, segunda, tercera y cuarta del pasivo 

 

      

 

En razón; al tiempo transcurrido desde la aprobación de los inventarios y avalúos hasta 
la respuesta dada por la DIAN.   
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Así mismo; señala en escrito separado que es necesario incluir nuevos valores al 
pasivo, los cuales se causaron a raíz de las diligencias adelantas ante la DIAN, como 
son:  

 

 

Al respecto; si lo que pretende la togada es que se incluyan dichos pasivos, deberá 
hacer uso de lo señalado en el artículo 502 del C.G.P. con los soportes 
correspondientes.  

 

Y en relación a que se modifiquen los valores dados a las partidas referidas de los 
inventarios y avalúos que fueron aprobados en diligencia del 7 de septiembre de 2020; 
la misma se negará; toda vez, que dichos avalúos se encuentran en firme por lo que 
no puede pretender retrotraer etapas procesales que ya finiquitaron y están en firme. 

 

Finalmente; los doctores Laura Vesga Bermejo y William Ricardo Moreno Céspedes, 
presentan de común acuerdo un trabajo de partición; sin embargo, revisado el 
expediente se tiene que en audiencia celebrada el 7 de septiembre de 2020, se 
designaron como partidores a los doctores María del Carmen Abaunza Ortega, Campo 
Elías Acevedo González y Mary Luz Acevedo Saenz, de la lista de auxiliares de la 
justicia; sin que obre solicitud alguna de los togados que se releven a los 
mencionados auxiliares de la justicia de dicho cargo y sean designados ellos 
como partidores; por lo que dicha partición no puede ser tenida en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE  
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